
nes a percibir por el deudor, hasta llegar a cubrir el
importe del descubierto, que asciende a un total de
4.394,26 euros. Las cantidades líquidas retenidas men-
sualmente deberán ser entregadas a esta Unidad de
Recaudación Ejecutiva.

Contra el acto notificado, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá formularse recurso de alzada ante la Direc-
ción Provincial de la Tesorería General de la Seguridad
Social en el plazo de un mes, contado a partir de su
recepción por el interesado,conforme a lo dispuesto en el
artículo 34 del Texto Refundido de la Ley General de la
Seguridad Social aprobado por el Real Decreto Legisla-
tivo 1/1994, de 20 de junio (BOE del día 29), significán-
dose que el procedimiento de apremio no se suspenderá
sin la previa aportación de garantías para el pago de la
deuda.

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposi-
ción de dicho recurso de alzada sin que recaiga resolu-
ción expresa, el mismo podrá entenderse desestimado,
según dispone el artículo 183.1.a) del Reglamento Gene-
ral de Recaudación de los Recursos del Sistema de la
Seguridad Social, lo que se comunica a efectos de lo esta-
blecido en el artículo 42.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Santander, 26 de abril de 2004.–La recaudadora ejecu-
tiva, María del Carmen Blasco Martínez.
04/14854

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/01

Notificación de diligencia  de embargo de sueldos, sala-
rios, pensiones y otras prestaciones económicas.

Destinatario: Oceja Mazas, José Pablo.
Dirección: Calle Virgen del Pilar, 6.
Localidad: 39710, Medio Cudeyo.
Provincia: Cantabria.
Notificadas al deudor de referencia las providencias de

apremio por los débitos perseguidos, cuyo importe más
abajo se indica, sin haberlas satisfecho, y conociendo
como embargables los ingresos que viene percibiendo en
su calidad de asalariado, de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 101 del Reglamento General de Recaudación
de la Seguridad Social aprobado por el Real Decreto
1415/2004, de 11 de junio (BOE del día 25), declaro
embargado el salario con arreglo a la escala autorizada
por el artículo 607 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

– Importe de la deuda:
Principal: 19.836,56.
Recargo: 6.586,86.
Intereses: 0,00.
Costas: 127,72 
Total: 26.551,14.
El/la Oceja Mazas Luis Antonio procederá a descontar

y retener a disposición de esta Unidad de Recaudación,
en calidad de depósito, la cantidad que legalmente corres-
ponda, según la cuantía de las remuneraciones a percibir
por el deudor, hasta llegar a cubrir el importe del descu-
bierto, que asciende a un total de 26.551,14 euros. Las
cantidades líquidas retenidas mensualmente deberán ser
entregadas a esta Unidad de Recaudación Ejecutiva.

Y para que sirva de notificación en forma y demás efec-
tos pertinentes al destinatario, en su condición de deudor
se expide la presente notificación.

Contra el acto notificado, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá formularse recurso de alzada ante la Direc-
ción Provincial de la Tesorería General de las Seguridad
Social en el plazo de un mes, contado a partir de su
recepción por el interesado, conforme a lo dispuesto en el
artículo 34 del Texto Refundido de la Ley General de la

Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legislativo
1/1994, de 20 de junio (BOE del día 29), significándose
que el procedimiento de apremio no se suspenderá sin la
previa aportación de garantías para el pago de la deuda.
Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposición
de dicho recurso dea!zadasinquexecaiga resolución
expresa, el mismo podrá entenderse desestimado, según
dispone el artículo 46.1 del Reglamento General de
Recaudación de la Seguridad Social, lo que se comunica
a efectos de lo establecido en el arto 42.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Santander, 11 de  agosto de 2004.–El recaudador eje-
cutivo, PA, la jefa de Negociado, Carmen Peñalver Fer-
nández.
04/14856

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/01

Notificación de resolución de recurso de alzada en expe-
diente de apremio.

El jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 01
de Cantabria,

En el expediente administrativo de apremio que se ins-
truye en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva contra la
deudora doña Elena Martínez del Rey, por deudas a la
Seguridad social, se presentó recurso contra el embargo
de bienes muebles, cuentas corrientes, contra la deudora,
siendo imposible su notificación a través del Servicio de
Correos, en Santander, se procedió con fecha 28 de sep-
tiembre de 2004 a la notificación de la resolución al
recurso, la cual se inserta a continuación, para que sirva
de notificación.

Santander, 14 de diciembre de 2004.–La directora de la
Administración, Carmen Revuelta Castanedo.

En relación con su escrito de fecha 24 de septiembre de
2004, por el que formula recurso de alzada contra la dili-
gencia de embargo de la Unidad de Recaudación Ejecu-
tiva número 39/01, en el que solicita la anulación de la pro-
videncia, dejando sin efecto el embargo de las cuentas.

HECHOS PROBADOS
Primero: Que por la Unidad de Recaudación Ejecutiva

número 39/01 se sigue expediente ejecutivo de apremio
contra doña Elena Martínez del Rey por deudas contraí-
das en el Sistema de la Seguridad Social.

Segundo: Que las deudas anteriormente indicadas han
sido reglamentariamente notificadas a la interesada, tanto
en período voluntario como en vía ejecutiva, en esta
última vía mediante las correspondientes providencias de
apremio expedidas y notificadas de acuerdo con los pre-
ceptos contenidos en el Reglamento General de Recau-
dación de los Recursos del Sistema de la Seguridad
Social, aprobado por Real Decreto 1.637/1995, de 6 de
octubre (BOE de 24 de octubre), en las que expresamente
se ordenaba la ejecución forzosa sobre bienes y derechos
de la deudora con arreglo a los preceptos contenidos en
el mencionado Reglamento General de Recaudación de
los Recursos del Sistema de la Seguridad Social.

Tercero: Que ante el impago de la deuda perseguida se
dictó por la Unidad de Recaudación Ejecutiva diligencia
por la que se declara embargado el saldo de la cuenta
corriente de la Entidad Financiera 0049 5380 98
2595017976, por importe de 3,56 euros, con fecha 24 de
agosto de 2004.

Cuarto: Que contra la aludida diligencia de embargo la
interesada interpone el recurso de alzada que origina las
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presentes actuaciones, en el que sustancialmente alega
que el único ingreso que realiza en esa cuenta de 100
euros corresponde a «una ayuda por madre soltera».

FUNDAMENTOS DE DERECHO
Primero: La competencia para conocer y resolver el

presente recurso ordinario viene determinada por lo dis-
puesto en el artículo 30 de la Ley General de la Seguri-
dad Social de 20 de junio de 1994 (BOE de 29 de junio),
según la redacción dada al mismo por el artículo 29 de
la Ley 42/11994, de 30 de diciembre, de Medidas Fisca-
les, Administrativas y de Orden Social (BOE de 31 de
diciembre) en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(BOE de 27 de noviembre) y demás disposiciones con-
certantes.

Segundo: Examinadas las alegaciones de la recu-
rrente y los documentos por ella aportados, se com-
prueba que la cuenta corriente se nutre exclusivamente
de un ingreso mensual de 100,00 euros de ayuda a
madre soltera.

Vistos los preceptos legales citados y demás de gene-
ral aplicación, esta Administración de la Seguridad
Social,

RESUELVE
Estimar el recurso de alzada formulado y proceder al

levantamiento del embargo de 3,56 euros.
Contra la presente resolución, que pone fin a la vía

administrativa, podrá formularse recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses, contados desde
el día siguiente a su notificación, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa (BOE de 14 de julio), ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo correspondiente.

Santander, 17 de diciembre de 2004.–El director provin-
cial, PA, el jefe de Área de Recaudación, Jesús Ignacio
Fuentevilla Castañeda.
04/15112

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/01

Notificación de diligencia de embargo de bienes muebles-
vehículos.

Doña María del Carmen Blasco Martínez, recaudadora
ejecutiva de la Seguridad Social (URE 39/01),

Hace saber: Que por haber estado ausente de su domi-
cilio, reiteradamente, don Sergio Saiz Barata, con domici-
lio en barrio Presmanes, 101, Gajano, hace pública la
siguiente

Diligencia de embargo: En cumplimiento de providencia
de su fecha, declaro embargado a favor de la Tesorería
General de la Seguridad Social los vehículos matrículas
C-0283-BHC y C-2973-BLY, propiedad del mencionado
deudor.

Del citado embargo, el Registro Mercantil Número Tres
de Santander practicará la correspondiente anotación del
embargo en el Registro de Prenda e Hipoteca Mobiliaria y
la oportuna comunicación administrativa a la Jefatura Pro-
vincial de Tráfico, a efectos de constancia en los Registros
correspondientes.

Contra el presente acto, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la
Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguri-
dad Social, en el plazo de un mes, a contar desde la
recepción de la notificación por el interesado, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 34 de la Ley General
de la Seguridad Social, aprobada por Real Decreto Legis-
lativo 1/1994, de 20 de junio, según la redacción dada por
la Ley 42/1994, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales,
Administrativas y de Orden Social, y en los artículos 182 y
183 del Reglamento General de Recaudación, aprobado
por RD 1.637/1995, de 6 de octubre, significándose que el
procedimiento de apremio, aunque se interponga recurso,
solamente se suspenderá previa aportación de garantías
para el pago de la deuda, en los términos y condiciones
señalados en el artículo 184 del citado Reglamento.

Santander, 13 de diciembre de 2004.–La recaudadora
ejecutiva, María Carmen Blasco Martínez.
04/15114
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DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/01

Notificación de requerimiento de bienes a deudores

Doña Carmen Blasco Martínez, jefa de la Unidad de Recaudación Ejecutiva de la Seguridad Social 3901, de Cantabria.
Hace saber: Que intentada la notificación y no habiendo podido practicarse por encontrarse repetidamente ausentes de

su domicilio o bien por hallarse en paradero desconocido de los sujetos pasivos que a continuación se relacionan figuran
como deudores con los siguientes débitos:


